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(Presentada por el Diputado José Hernán Cortés Berumen, del grupo parlamentario del PAN) 

El suscrito, JOSÉ HERNÁN CORTÉS BERUMEN, Diputado Federal integrante del grupo parlamentario del 
Partido Acción Nacional de la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos: 71, fracción II y 78 fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 55 fracción II del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; numeral Décimo Segundo del Acuerdo Parlamentario que establece los criterios generales para el 
desarrollo de las sesiones, la conformación del Orden del Día y los debates que se realicen en la Comisión 
Permanente del H. Congreso de la Unión durante el Segundo Receso del Primer Año de ejercicio de la LXIII 
Legislatura, y 6, numeral 1, fracción I; 76, numeral 1, fracción II; 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, presento a consideración de esta Soberanía la presente INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY GENERAL DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES Y DE LA LEY GENERAL DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL, conforme a la 
siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El pasado 29 de enero se publicó en el Diario Oficial de la Federación1, la reforma constitucional que transforma 
el otrora Distrito Federal en la Ciudad de México, lo cual implica que la Ciudad de México continuará siendo 
Capital de los Estados Unidos Mexicanos y sede de los Poderes de la Unión, pero con cambios fundamentales 
en su naturaleza. 

La Ciudad de México es ahora una entidad federativa con autonomía en todo lo concerniente a su régimen 
interior y su organización política administrativa, habiendo la posibilidad de darse su propia constitución política, 
con una forma de gobierno republicano, representativo, democrático y laico, que tendrá mayor autonomía con 
los Poderes federales, por ejemplo, en relación a la designación y remoción de sus funcionarios. 

El Artículo Décimo Cuarto Transitorio señala que a partir de la fecha de entrada en vigor del decreto, las 
referencias constitucionales y de cualquier otro ordenamiento jurídico al Distrito Federal, deberán entenderse 
hechas a la Ciudad de México. 

Esta reforma implica cambios de fondo, que se aparejan de un cambio de forma. Es decir, tiene un trasfondo 
jurídico, político y social de relevancia, pero como elemento esencial, requiere el cambio de denominación, de 
Distrito Federal a Ciudad de México. 
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Ante las múltiples referencias que se tiene de este concepto en nuestro sistema jurídico, consideramos 
adecuado, generar un mecanismo legislativo de actualización de todas y cada una de las leyes que tiene 
referencias al Distrito Federal, para sustituirlo por Ciudad de México. 

No se trata de una mera reforma estética, sino de adecuar el lenguaje jurídico, el cual es un elemento esencial 
en la seguridad jurídica que la ley debe proveer en cualquier estado de derecho. El principio de certeza jurídica 
en nuestro sistema, tiene una ratio fundamental para el estado de derecho, pues busca que el gobernado tenga 
plena certeza de los actos de autoridad y de las reglas con que debe conducirse en relación a los demás. Es 
pues, un principio que fragua, delimita, o perfecciona a otros de su misma especie o rango constitucional, pero 
que por su categoría, goza de supremacía, pues ninguno de ellos podría gozar de autonomía si finalmente su 
origen no se supedita al Estado de derecho. 

El lenguaje es el vehículo natural para la manifestación del derecho; la realidad de la experiencia de la palabra, 
es un hecho sine qua non de la existencia jurídica. Diversos autores han puesto de manifiesto este carácter 
lingüístico y dialogante del derecho, haciéndolo incluso depender del lenguaje; de manera que las 
prescripciones -escribe von Wright- presuponen el uso del lenguaje en la formulación de las normas, y en 
coincidencia con Kalinowski, es evidente que todo término jurídico es o se manifiesta a través de una expresión 
lingüística.2 

Si bien la propia reforma se ha encargado de garantizar que el cambio de denominación no genere perjuicio 
alguno a los gobernados, el realizar el cambio legislativo material, cierra el ciclo de dichas reformas, elimina 
todo resquicio de posibles malinterpretaciones derivadas de éstas, ya sea de buena o mala fe, y contribuye al 
cambio cultural que implican. 

Es pues la intención de esta propuesta, agilizar la homologación de nuestro marco jurídico vigente a la 
terminología derivada de la reciente reforma, sustituyendo en cada cuerpo normativo federal los términos 
superados, por los de reciente acuño. 

Es importante señalar que algunas referencias deberán permanecer, pues el cambio de su denominación 
depende de otras instancias, y en tanto estas no se generen, deben conservarse en sus términos. Por ejemplo, 
el Código Civil del Distrito Federal, deberá mantenerse con su denominación en tanto el Poder Legislativo local 
no resuelva su trámite legislativo. Igualmente, en el caso de las menciones de los salarios mínimos vigentes en 
el Distrito Federal, estos deberán permanecer en tanto se expide la legislación derivada de la reforma publicada 
el 27 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, mediante la cual se crea la Unidad de Medida y 
Actualización a efecto de desvincular al salario mínimo del pago de diversas obligaciones. 

Para facilitar el proceso legislativo interno de la Cámara, se agruparon las leyes de acuerdo con su más probable 
turno a Comisiones, permitiendo un proceso de dictamen sencillo y célere. 

En términos generales los turnos de la Mesa Directiva a las reformas de las siguientes leyes: Ley General de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, 
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, se han dado a la Comisión de Derechos de la Niñez, por tanto se agrupan 
en esta iniciativa, para los procesos legislativos a que haya lugar. 

Por las consideraciones expuestas, es que se somete a la consideración de esta Asamblea el siguiente: 
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY GENERAL 
DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES Y DE LA LEY GENERAL DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL. 

ARTICULO PRIMERO. Se reforman los artículos 1 fracción IV; 2 cuarto y quinto párrafos; 3 primer párrafo; 8; 
10 tercer párrafo; 13 tercer párrafo; 14 segundo párrafo; 19 segundo párrafo; 22 cuarto párrafo; 24 primer 
párrafo; 25 cuarto párrafo; 30 fracción V; 37 primer párrafo; 40; primer párrafo; 42; 44; 47 primer párrafo; 48 
primer párrafo; 50 primer párrafo; 51; 52; 54 primer y tercer párrafos; 55 primer párrafo; 57 tercer párrafo; 59 
segundo párrafo; 61; 62 primer párrafo; 63 segundo párrafo; 64 primer párrafo; 65 primer párrafo; 66; 72; 79; 83 
primer párrafo; 84 primer párrafo; 86 primer párrafo; 102; 106 segundo párrafo; 107; 114 primer párrafo; 120 
fracción II; 124 segundo párrafo; 125 párrafo segundo fracciones IX y X; 126; 127 penúltimo párrafo; 137 
segundo párrafo; 139 segundo y tercer párrafos, y 141 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, para quedar como sigue: 
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Artículo 1.… 

I. a III. … 

IV. Establecer los principios rectores y criterios que orientarán la política nacional en materia de derechos de 
niñas, niños y adolescentes, así como las facultades, competencias, concurrencia y bases de coordinación entre 
la Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México; y la actuación de los Poderes Legislativo y Judicial, y los organismos constitucionales autónomos, y 

V. … 

Artículo 2.… 

I. a III. … 

… 

… 

Las autoridades de la Federación, de las entidades federativas, de los municipios y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus competencias, deberán incorporar en sus proyectos 
de presupuesto la asignación de recursos que permitan dar cumplimiento a las acciones establecidas por la 
presente Ley. 

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, los Congresos locales y la Legislatura de la Ciudad de 
México, establecerán en sus respectivos presupuestos, los recursos que permitan dar cumplimiento a las 
acciones establecidas por la presente Ley. 

Artículo 3. La Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, concurrirán en el cumplimiento del objeto 
de esta Ley, para el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas públicas en materia de ejercicio, 
respeto, protección y promoción de los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como para garantizar su 
máximo bienestar posible privilegiando su interés superior a través de medidas estructurales, legales, 
administrativas y presupuestales. 

… 
 
Artículo 8. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, impulsarán la cultura de 
respeto, promoción y protección de derechos de niñas, niños y adolescentes, basada en los principios rectores 
de esta Ley. 

Artículo 10. … 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán medidas de protección especial 
de derechos de niñas, niños y adolescentes que se encuentren en situación de vulnerabilidad por circunstancias 
específicas de carácter socioeconómico, alimentario, psicológico, físico, discapacidad, identidad cultural, origen 
étnico o nacional, situación migratoria o apatridia, o bien, relacionadas con aspectos de género, preferencia 
sexual, creencias religiosas o prácticas culturales, u otros que restrinjan o limiten el ejercicio de sus derechos. 

Artículo 13. … 

… 
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Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán las medidas necesarias para 
garantizar estos derechos a todas las niñas, niños y adolescentes sin discriminación de ningún tipo o condición. 

Artículo 14.… 

Las autoridades de la Federación, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán llevar a cabo las acciones 
necesarias para garantizar el desarrollo y prevenir cualquier conducta que atente contra su supervivencia, así 
como para investigar y sancionar efectivamente los actos de privación de la vida. 

Artículo 19.… 

I. a IV. … 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán colaborar en la búsqueda, 
localización y obtención de la información necesaria para acreditar o restablecer la identidad de niñas, niños y 
adolescentes. 

… 

… 

… 

Artículo 22. … 

… 

… 
Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a establecer políticas de 
fortalecimiento familiar para evitar la separación de niñas, niños y adolescentes de quienes ejerzan la patria 
potestad, tutela o guarda y custodia. 

Artículo 24. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán las normas 
y los mecanismos necesarios para facilitar la localización y reunificación de la familia de niñas, niños y 
adolescentes, cuando hayan sido privados de ella, siempre y cuando no sea contrario a su interés superior. 

… 

… 

Artículo 25. … 

… 

… 

Cuando una niña, niño o adolescente sea trasladado o retenido ilícitamente en territorio nacional, o haya sido 
trasladado legalmente pero retenido ilícitamente, las autoridades federales, de las entidades federativas, 
municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, estarán obligadas a coadyuvar en su localización, a través de los programas para la búsqueda, 
localización y recuperación, así como en la adopción de todas las medidas necesarias para prevenir que sufran 
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mayores daños y en la sustanciación de los procedimientos de urgencia necesarios para garantizar su 
restitución inmediata, cuando la misma resulte procedente conforme a los tratados internacionales en materia 
de sustracción de menores. 

Artículo 30.… 

I. a IV. … 

V. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de 
la Ciudad de México en el ámbito de sus respectivas competencias, velarán porque en los procesos de 
adopción se respeten las normas que los rijan. 

Artículo 37. Las autoridades de la Federación, de las entidades federativas, de los municipios y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México para garantizar la igualdad sustantiva deberán: 

I. a VI. … 

Artículo 40. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a adoptar 
medidas y a realizar las acciones afirmativas necesarias para garantizar a niñas, niños y adolescentes la 
igualdad sustantiva, de oportunidades y el derecho a la no discriminación. 

… 

… 
 
Artículo 42. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán medidas para 
la eliminación de usos, costumbres, prácticas culturales o prejuicios que atenten contra la igualdad de niñas, 
niños y adolescentes por razón de género o que promuevan cualquier tipo de discriminación, atendiendo al 
interés superior de la niñez. 

Artículo 44. Corresponde a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y 
adolescentes, la obligación primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios económicos, las 
condiciones de vida suficientes para su sano desarrollo. Las autoridades federales, delas entidades federativas, 
municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, coadyuvarán a dicho fin mediante la adopción de las medidas apropiadas. 

Artículo 47. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a tomar 
las medidas necesarias para prevenir, atender y sancionar los casos en que niñas, niños o adolescentes se 
vean afectados por: 

I. a VII. … 

… 

… 

Artículo 48. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México en el ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a adoptar 
las medidas apropiadas para promover la recuperación física y psicológica y la restitución de derechos de niñas, 
niños y adolescentes para lograr el pleno ejercicio de sus derechos y garantizar su reincorporación a la vida 
cotidiana. 

… 
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Artículo 50. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a disfrutar del más alto nivel posible de salud, así como 
a recibir la prestación de servicios de atención médica gratuita y de calidad de conformidad con la legislación 
aplicable, con el fin de prevenir, proteger y restaurar su salud. Las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México , en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en relación con los derechos de niñas, niños y adolescentes, se coordinarán a fin 
de: 

I. a XVIII. … 

… 

… 

Artículo 51. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México en el ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con las 
disposiciones aplicables, deberán garantizar el derecho a la seguridad social. 

Artículo 52. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México en el ámbito de sus respectivas competencias, deben desarrollar políticas 
para fortalecer la salud materno infantil y aumentar la esperanza de vida. 

Artículo 54. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México en el ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a 
implementar medidas de nivelación, de inclusión y Acciones afirmativas en términos de las disposiciones 
aplicables considerando los principios de participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad, respeto por 
la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como parte de la diversidad y la condición 
humanas, respeto a la evolución de las facultades de niñas, niños y adolescentes con discapacidad y de su 
derecho a preservar su identidad. 

… 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a realizar lo necesario para 
fomentar la inclusión social y deberán establecer el diseño universal de accesibilidad de niñas, niños y 
adolescentes con discapacidad, en términos de la legislación aplicable. Además del diseño universal, se deberá 
dotar a las instalaciones que ofrezcan trámites y servicios aniñas, niños y adolescentes con discapacidad, de 
señalización en Braille y formatos accesibles de fácil lectura y comprensión. Asimismo, procurarán ofrecer otras 
medidas de asistencia e intermediarios. 

… 

… 

Artículo 55. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México en el ámbito de sus respectivas competencias, realizarán acciones a fin 
de sensibilizar a la sociedad, incluso a nivel familiar, para que tome mayor conciencia respecto de las niñas, 
niños y adolescentes con discapacidad y fomentar el respeto a sus derechos y dignidad, así como combatir los 
estereotipos y prejuicios respecto de su discapacidad. 

… 

I. a V. … 

… 

Artículo 57. … 
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… 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias garantizarán la consecución de una 
educación de calidad y la igualdad sustantiva en el acceso y permanencia en la misma, para lo cual deberán: 

I. a XXI. … 

… 

Artículo 59. … 

Para efectos del párrafo anterior, las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, y las 
instituciones académicas se coordinarán para: 

I. a III. … 

Artículo 61. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México en el ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a garantizar 
el derecho de niñas, niños y adolescentes al descanso y el esparcimiento y a fomentar oportunidades 
apropiadas, en condiciones de igualdad, para su participación en actividades culturales, artísticas y deportivas 
dentro de su comunidad. 

Artículo 62. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la libertad de convicciones éticas, pensamiento, 
conciencia, religión y cultura. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias 
garantizarán este derecho en el marco del Estado laico. 

… 

Artículo 63. … 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, estarán obligados a establecer políticas 
tendentes a garantizar la promoción, difusión y protección de la diversidad de las expresiones culturales, 
regionales y universales, entre niñas, niños y adolescentes. 

… 

Artículo 64. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México en el ámbito de sus respectivas competencias deberán garantizar el 
derecho de niñas, niños y adolescentes a expresar su opinión libremente, así como a buscar, recibir y difundir 
información e ideas de todo tipo y por cualquier medio, sin más limitaciones que las establecidas en el artículo 
6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

… 

… 

… 

Artículo 65. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al libre acceso a la información. Las autoridades 
federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, en el ámbito de sus respectivas competencias promoverán la difusión de información y material que 
tengan por finalidad asegurar su bienestar social y ético, así como su desarrollo cultural y salud física y mental. 
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… 

Artículo 66. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México en el ámbito de sus respectivas competencias, promoverán mecanismos 
para la protección de los intereses de niñas, niños y adolescentes respecto delos riesgos derivados del acceso 
a medios de comunicación y uso de sistemas de información que afecten o impidan objetivamente su desarrollo 
integral. 
 
Artículo 72. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México en el ámbito de sus respectivas competencias, están obligados a disponer 
e implementar los mecanismos que garanticen la participación permanente y activa de niñas, niños y 
adolescentes en las decisiones que se toman en los ámbitos familiar, escolar, social, comunitario o cualquier 
otro en el que se desarrollen. 

Artículo 79. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México en el ámbito de sus respectivas competencias, garantizarán la protección 
de la identidad e intimidad de niñas, niños y adolescentes que sean víctimas, ofendidos, testigos o que estén 
relacionados de cualquier manera en la comisión de un delito, a fin de evitar su identificación pública. La misma 
protección se otorgará a adolescentes a quienes se les atribuya la realización o participación en un delito, 
conforme a la legislación aplicable en la materia. 

Artículo 83. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, que sustancien procedimientos de carácter jurisdiccional o administrativo 
o que realicen cualquier acto de autoridad en los que estén relacionados niñas, niños o adolescentes, de 
conformidad con su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y grado de madurez estarán obligadas a observar, 
cuando menos a: 

I. a XIII. … 

Artículo 84. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México en el ámbito de sus respectivas competencias, garantizarán que niñas y 
niños a quienes se atribuya la comisión o participación en un hecho que la ley señale como delito se les 
reconozca que están exentos de responsabilidad penal y garantizarán que no serán privados de la libertad ni 
sujetos a procedimiento alguno, sino que serán únicamente sujetos a la asistencia social con el fin de restituirles, 
en su caso, en el ejercicio de sus derechos. 

… 

Artículo 86. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México en el ámbito de sus respectivas competencias, garantizarán que en los 
procedimientos jurisdiccionales en que estén relacionadas niñas, niños o adolescentes como probables víctimas 
del delito o testigos, de conformidad con su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y grado de madurez, tengan 
al menos los siguientes derechos: 

I. a VI. … 

Artículo 102. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México en el ámbito de sus respectivas competencias están obligadas a 
proporcionar asistencia médica, psicológica y atención preventiva integrada a la salud, así como un traductor o 
intérprete en caso de ser necesario, asesoría jurídica y orientación social a quienes ejerzan la patria potestad, 
tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes o personas que los tengan bajo su responsabilidad, 
en cuanto a las obligaciones que establecen esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 106. … 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, las municipales y de las demarcaciones de la Ciudad 
de México garantizarán que en cualquier procedimiento jurisdiccional o administrativo se dé intervención a la 
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Procuraduría de Protección competente para que ejerza la representación coadyuvante, de conformidad con lo 
dispuesto en esta Ley y en las demás disposiciones aplicables. 

… 

… 

… 

Artículo 107. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México en términos de lo dispuesto por esta Ley, la Ley General de Salud y la Ley 
de Asistencia Social, establecerán, en el ámbito de sus respectivas competencias, los requisitos para autorizar, 
registrar, certificar y supervisar los centros de asistencia social, a fin de garantizar el cumplimiento de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes privados de cuidado parental o familiar, atendidos en dichos centros. 

Artículo 114. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales, de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México y de los organismos constitucionales autónomos, en el ámbito de su 
competencia, deberán establecer y garantizar el cumplimiento de la política nacional en materia de derechos de 
niñas, niños y adolescentes. 

… 

Artículo 120. … 

I. … 

II. Impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades federales, de las entidades federativas, 
municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México en el ámbito de sus respectivas 
competencias en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes para establecer 
los mecanismos necesarios para ello; 

III. a V. … 

Artículo 124. … 

I. a V. … 

Las leyes de las entidades federativas establecerán las medidas necesarias que permitan la desconcentración 
regional de las Procuradurías de Protección, a efecto de que logren la mayor presencia y cobertura posible en 
los municipios y, en el caso de la Ciudad de México en sus demarcaciones territoriales. 

Artículo 125. … 

… 

I. a VIII. … 

IX. Asegurar la colaboración y coordinación entre la federación, las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para la formulación, ejecución e instrumentación de 
políticas, programas, estrategias y acciones en materia de protección y ejercicio de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes con la participación delos sectores público, social y privado así como de niñas, niños y 
adolescentes; 
 
X. Hacer efectiva la concurrencia, vinculación y congruencia de los programas y acciones delos gobiernos 
federal, de las entidades federativas, de los municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
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México, con los objetivos, estrategias y prioridades de la política pública nacional de protección de los derechos 
de niñas, niños y adolescentes; 

XI. a XVIII. … 

Artículo 126. La coordinación en un marco de respeto a las atribuciones entre las instancias de la Federación, 
las entidades federativas, los municipios las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, será el eje 
del Sistema Nacional de Protección Integral. 

Artículo 127. … 

A. … 

B. … 

C. … 

D. … 

… 

… 

… 

El Presidente del Sistema podrá invitar a las sesiones respectivas a representantes de otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, de los órganos con autonomía constitucional, de los gobiernos 
de las entidades federativas, de los municipios de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
según la naturaleza de los asuntos a tratar quienes intervendrán con voz pero sin voto. 

… 

Artículo 137. … 

I. a XXI. … 

Las leyes de las entidades federativas determinarán la forma y términos en que los Sistemas municipales 
participarán en el Sistema Local de Protección y, en el caso de la Ciudad de México, la forma de participación 
de las demarcaciones territoriales. 

Artículo 139. … 

Las mismas disposiciones de este artículo serán aplicables a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México en la Constitución Política de la Ciudad de México. 

La instancia a que se refiere el presente artículo coordinará a los servidores públicos municipales o delas 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, cuando en la operación, verificación y supervisión de las 
funciones y servicios que les corresponden, detecten casos de violación a los derechos contenidos en la 
presente Ley, a efecto de que se dé vista a la Procuraduría de Protección competente de forma inmediata. 
 
… 

Artículo 141. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México en el ámbito de sus respectivas competencias, a través del Sistema 
Nacional de Protección Integral, así como los sectores privado y social, participarán en la elaboración y 
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ejecución del Programa Nacional, el cual deberá ser acorde con el Plan Nacional de Desarrollo y con la presente 
Ley. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 1; 2; 3; 11 primer párrafo, 15; 21 fracción VI; 22 primer párrafo; 
23 primer párrafo y fracción X; 31 fracción II; 36; 39 fracción III; 42; 50 primer párrafo; 56; 60; 63 primer párrafo 
y fracción II, y 74 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral 
Infantil, para quedar como sigue: 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y observancia general en el territorio nacional y 
tiene por objeto establecer la concurrencia entre la Federación, los Estados, los Municipios, la Ciudad de 
México y las alcaldías de sus demarcaciones territoriales, así como la participación de los sectores privado y 
social, en materia de prestación de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil, garantizando 
el acceso de niñas y niños a dichos servicios en condiciones de igualdad, calidad, calidez, seguridad y 
protección adecuadas, que promuevan el ejercicio pleno de sus derechos. 

Artículo 2. La aplicación de esta Ley corresponde al Ejecutivo Federal por conducto de sus dependencias y 
entidades, a los Poderes Ejecutivos de los Estados, de la Ciudad de México y las alcaldías de sus 
demarcaciones territoriales y de los Municipios, así como a los Poderes Federales Legislativo y Judicial y 
órganos constitucionales autónomos, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 4. Las disposiciones relativas a la prestación de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral 
infantil que se emitan por parte de la Federación, los Estados, los Municipios, la Ciudad de México y las 
alcaldías de sus demarcaciones territoriales, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán ajustarse 
a la presente Ley. 

Artículo 11. El Ejecutivo Federal por conducto de sus dependencias y entidades, los Poderes Ejecutivos de los 
Estados, de la Ciudad de México y las alcaldías de sus demarcaciones territoriales y los Municipios 
garantizarán, en el ámbito de sus competencias, que la prestación de los servicios para la atención, cuidado y 
desarrollo integral infantil se oriente a lograr la observancia y ejercicio de los siguientes derechos de niñas y 
niños: 

I. a IX. … 

Artículo 15. La prestación de los servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil cuando esté a 
cargo de las dependencias y entidades federales, estatales, de la Ciudad de México o de los municipios, 
podrán otorgarla por sí mismos o a través de las personas del sector social o privado que cuenten con los 
requisitos y la autorización correspondientes. Se deberá garantizar el efectivo cumplimiento de los derechos 
laborales y de las prestaciones de seguridad social que deriven de éstos, en materia de atención, cuidado y 
desarrollo integral infantil. 

Artículo 21.-… 

I. a V. … 

VI. Asesorar a los gobiernos locales, municipales o, en su caso, a la Ciudad de México y las alcaldías de sus 
demarcaciones territoriales que lo soliciten, en la elaboración y ejecución de sus respectivos programas; 

VII. a XI. … 

Artículo 22. Corresponde a los Titulares de los Poderes Ejecutivos de los Estados y de la Ciudad de México 
de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y la legislación local en la materia, las siguientes atribuciones: 

I. a XV. … 

Artículo 23. Corresponde a los Municipios y a las alcaldías de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, en el ámbito de su competencia y de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las leyes estatales 
en la materia, las siguientes atribuciones: 
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I. a IX. … 

X. Decretar las medidas precautorias necesarias a los Centros de Atención autorizados por el municipio y la 
demarcación territorial de la Ciudad de México correspondiente en cualquier modalidad o tipo; 

XI. a XIII. … 

Artículo 31. … 

I. … 

II. Impulsar la coordinación interinstitucional a nivel federal, local, municipal y en su caso, de la Ciudad de 
México y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, así como la concertación de 
acciones entre los sectores público, social y privado; 

III. a XII. … 

Artículo 36. Las autoridades federales, estatales, municipales y, en su caso, la que se determine respecto de 
la Ciudad de México y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, competente para 
emitir la autorización a que se refiere el Capítulo IX de esta Ley, procederá a inscribirlos en el registro nacional 
o estatal, según corresponda. Dichos registros deberán actualizarse cada seis meses. 

Artículo 39. … 

I. a II. … 

III. Mixta: Aquélla en que la Federación o los Estados o los Municipios o la Ciudad de México y las alcaldías 
de sus demarcaciones territoriales o en su conjunto, participan en el financiamiento, instalación o administración 
con instituciones sociales o privadas. 

Artículo 42.- Los Centros de Atención deberán contar con instalaciones hidráulicas, eléctricas, de gas, equipos 
portátiles y fijos contra incendios, de intercomunicación y especiales, de acuerdo con los reglamentos 
establecidos por la Federación, las entidades federativas y la Ciudad de México, observando en todo momento 
la clasificación de riesgos establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas para tal efecto. Ningún 
establecimiento que por su naturaleza ponga en riesgo la integridad física y emocional de niñas y niños y demás 
personas que concurran a los Centros de Atención, podrá estar ubicado a una distancia menor a cincuenta 
metros. 
 
Artículo 50. La Federación, los Estados, Municipios, la Ciudad de México y las alcaldías de sus 
demarcaciones territoriales, en el ámbito de sus respectivas competencias y conforme lo determine el 
Reglamento, otorgarán las autorizaciones respectivas a los Centros de Atención cuando los interesados 
cumplan las disposiciones que señala esta Ley y los requisitos siguientes: 

I. a XII. … 

Artículo 56. La Federación, los Estados, Municipios, la Ciudad de México y las alcaldías de sus 
demarcaciones territoriales determinarán conforme a la Modalidad y Tipo de atención, las competencias, 
capacitación y aptitudes con las que deberá contar el personal que pretenda laborar en los Centros de Atención. 
De igual forma, determinará los tipos de exámenes a los que deberá someterse dicho personal, a fin de 
garantizar la salud, la educación, la seguridad y la integridad física y psicológica de niñas y niños. 

Artículo 60. La Federación, los Estados, los Municipios, la Ciudad de México y las alcaldías de sus 
demarcaciones territoriales promoverán las acciones desarrolladas por los particulares en la consecución del 
objeto de la presente Ley. 

Artículo 63. El Consejo, en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, de la Ciudad de 
México y las alcaldías de sus demarcaciones territoriales y, en su caso, los municipios, implementarán el 
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Programa Integral de Supervisión, Acompañamiento, Monitoreo y Evaluación del funcionamiento, el cual tendrá 
los siguientes objetivos: 

I. … 

II. Establecer, en el marco de la coordinación entre dependencias y entidades federales, con las autoridades 
competentes de los gobiernos de las entidades federativas, de la Ciudad de México y las alcaldías de sus 
demarcaciones territoriales y, en su caso, de los municipios, los mecanismos de colaboración técnico operativa 
para lograr una vigilancia efectiva del cumplimiento de la presente Ley y de la normatividad que regula los 
servicios; 

III. a IV. … 

Artículo 74. En caso de que las violaciones a los preceptos de esta Ley, sus reglamentos y disposiciones que 
de ella emanen, se realicen por servidores públicos de las entidades federativas, de las alcaldías de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México o de los municipios, serán sancionados en los términos de 
las leyes estatales vigentes, sin perjuicio de las penas que correspondan cuando sean constitutivas de delitos. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en el Senado de la República, sede de la Comisión Permanente del H. 
Congreso de la Unión, el 29 de junio de 2016. 

Dip. José Hernán Cortés Berumen.  

1 http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5424043&fecha=29/01/2016 Consultado el 27 de abril de 2016.  

2 Platas Pacheco María del Carmen, “Elementos para una aproximación hermenéutica del lenguaje jurídico.” 
Revista Razonamiento Judicial, número 7, septiembre de 2007. 

 
Se da cuenta con la iniciativa y se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la Cámara de 
Diputados. 
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29-11-2016 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Derechos de la Niñez, con proyecto de decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y de la Ley General de 
Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 390 votos en pro, 0 en contra y 1 abstención. 
Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 29 de noviembre de 2016. 
Discusión y votación, 29 de noviembre de 2016. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS DE LA NIÑEZ, CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES Y DE LA LEY GENERAL DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL 
 
 

Diario de los Debates 
México, DF, martes 29 de noviembre de 2016 

 
 
La Presidenta diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala: En virtud de que se ha cumplido con el requisito 
de declaratoria de publicidad de siete dictámenes de diversas comisiones para armonizar los textos de leyes 
correspondientes con el cambio de denominación de Distrito Federal por el de Ciudad de México, consulte la 
Secretaría a la asamblea en votación económica si autoriza que se sometan a discusión y votación de inmediato. 

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez: En votación económica se consulta a la 
asamblea si autoriza que los dictámenes de las Comisiones de Turismo, de Derechos de la Niñez, de 
Competitividad, de Asuntos Indígenas, de Juventud, de Transportes y de Asuntos Migratorios se sometan a 
discusión y votación de inmediato. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Presidenta, mayoría 
por la afirmativa. 

La Presidenta diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala: Se autoriza. 

DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO 

La Presidenta diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala: A discusión el dictamen de la Comisión de 
Derechos de la Niñez, con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; y de la Ley General de Prestación de Servicios para la 
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil.  

Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico por dos minutos para proceder a la votación en lo general y 
en lo particular, del segundo dictamen. 

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 
144, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico por dos minutos 
para proceder a la votación en lo general y en lo particular del segundo dictamen. 

(Votación) 

¿Algún diputado o diputada que falte de emitir su voto? De viva voz. 

La diputada Gloria Himelda Félix Niebla: A favor 
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La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez: Ciérrese el sistema electrónico de votación. Se 
emitieron 390 votos a favor y 1 abstención, presidenta. 

La Presidenta diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala: Aprobado en lo general y en lo particular por 
390 votos a favor y una abstención, el proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la 
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y de la Ley General de Prestación de Servicios 
para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. Pasa al Senado, para sus efectos constitucionales. 

























































































































1 
 

26-04-2017 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de  Derechos de la Niñez y da la Adolescencia, y de Estudios 
Legislativos, con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de los 
Derechos de la Niñas, Niños y Adolescentes y de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, 
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 76 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates 26 de abril de 2017. 
Discusión y votación 26 de abril de 2017. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE  DERECHOS DE LA NIÑEZ Y DA LA 
ADOLESCENCIA, Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE LA NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES Y DE LA LEY GENERAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA 
ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL 
 
 
 
Honorable Asamblea: Hace unos momentos dimos la primera lectura a un dictamen de las Comisiones Unidas 
de los Derechos de la Niñez y de la Adolescencia; y de Estudios Legislativos, con proyecto de Decreto por el 
que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y 
de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, en materia 
de denominación de la Ciudad de México y alcaldías. 

(Dictamen de segunda lectura) 

(La primera lectura se encuentra en este mismo Diario) 

Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza que se dispense la segunda lectura 
del dictamen y se ponga a discusión de inmediato.  

La Secretaria Senadora Ana Gabriela Guevara Espinoza: Con gusto, señor Presidente. Consulto a la 
Asamblea, en votación económica, si autoriza se le dispense la segunda lectura al dictamen anterior. Quienes 
estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

Sí se dispensa la segunda lectura, señor Presidente.  

El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Gracias, señora Secretaria. Está a discusión.  

Al no haber oradores registrados en la discusión en lo general, consulto a la Asamblea si existe interés en 
reservar algún artículo del proyecto de Decreto.  

En virtud de que no hay oradores registrados ni artículos reservados, ábrase el sistema electrónico por tres 
minutos para recoger la votación nominal en lo general y en lo particular del proyecto de Decreto. Háganse los 
avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento para informar de la votación.  

(VOTACIÓN) 
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La Secretaria Senadora Ana Gabriela Guevara Espinoza: Señor Presidente, conforme al tablero electrónico, 
se emitieron un total de 76 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones.  

El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Muchas gracias. El Senador Burgos expresa el 
sentido de su voto a favor. Tómese el voto del Senador Burgos, por favor, para el cómputo.  

En consecuencia, está aprobado en lo general y en lo particular el Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y de la Ley General de 
Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. Se remite al Ejecutivo Federal 
para los efectos del artículo 72 constitucional.  
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DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes y de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral 
Infantil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES Y DE LA LEY GENERAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN, CUIDADO 

Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL. 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 1, fracción IV; 2, cuarto y quinto párrafos; 3, primer párrafo; 8; 
10, segundo párrafo; 13, segundo párrafo; 14, segundo párrafo; 19, segundo párrafo; 22, cuarto párrafo; 24, 
primer párrafo; 25, cuarto párrafo; 30, fracción V, 37, primer párrafo; 40, primer párrafo; 42; 44; 47, primer 
párrafo; 48, primer párrafo; 50, primer párrafo; 51; 52; 54, primer y tercer párrafos; 55, primer párrafo; 57, 
tercer párrafo; 59, segundo párrafo; 61; 62, primer párrafo; 63, segundo párrafo; 64, primer párrafo; 65, primer 
párrafo; 66; 72; 79; 83, primer párrafo; 84, primer párrafo; 86, primer párrafo; 102; 106, segundo párrafo; 107; 
114, primer párrafo; 120, fracciones II y V; 124, tercer párrafo; 125, segundo párrafo, fracciones IX y X; 126; 
127, apartado B, fracción II y el penúltimo párrafo; 137, segundo párrafo; 139, segundo y tercer párrafos, y 
141 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 1. ... 

I. a III. ... 

IV. Establecer los principios rectores y criterios que orientarán la política nacional en materia de derechos 
de niñas, niños y adolescentes, así como las facultades, competencias, concurrencia y bases de coordinación 
entre la Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México; y la actuación de los Poderes Legislativo y Judicial, y los organismos constitucionales autónomos, y 

V. ... 

Artículo 2. ... 

I. a III. ... 

... 

... 

Las autoridades de la Federación, de las entidades federativas, de los municipios y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus competencias, deberán incorporar en sus proyectos 
de presupuesto la asignación de recursos que permitan dar cumplimiento a las acciones establecidas por la 
presente Ley. 

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, los Congresos locales y la Legislatura de la Ciudad de 
México, establecerán en sus respectivos presupuestos, los recursos que permitan dar cumplimiento a las 
acciones establecidas por la presente Ley. 

Artículo 3. La Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, concurrirán en el cumplimiento del objeto 
de esta Ley, para el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas públicas en materia de ejercicio, 
respeto, protección y promoción de los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como para garantizar su 
máximo bienestar posible privilegiando su interés superior a través de medidas estructurales, legales, 
administrativas y presupuestales. 

... 

Artículo 8. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, impulsarán la cultura de 
respeto, promoción y protección de derechos de niñas, niños y adolescentes, basada en los principios 
rectores de esta Ley. 
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Artículo 10. ... 

Las autoridades federales de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de 
la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán medidas de protección 
especial de derechos de niñas, niños y adolescentes que se encuentren en situación de vulnerabilidad por 
circunstancias específicas de carácter socioeconómico, alimentario, psicológico, físico, discapacidad, 
identidad cultural, origen étnico o nacional, situación migratoria o apatridia, o bien, relacionadas con aspectos 
de género, preferencia sexual, creencias religiosas o prácticas culturales, u otros que restrinjan o limiten el 
ejercicio de sus derechos. 

Artículo 13. ... 

I. a XX. ... 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán las medidas necesarias 
para garantizar estos derechos a todas las niñas, niños y adolescentes sin discriminación de ningún tipo o 
condición. 

Artículo 14. ... 

Las autoridades de la Federación, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán llevar a cabo las 
acciones necesarias para garantizar el desarrollo y prevenir cualquier conducta que atente contra su 
supervivencia, así como para investigar y sancionar efectivamente los actos de privación de la vida. 

Artículo 19. ... 

I. a IV. ... 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán colaborar en la búsqueda, 
localización y obtención de la información necesaria para acreditar o restablecer la identidad de niñas, niños y 
adolescentes. 

... 

... 

... 

Artículo 22. ... 

... 

... 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a establecer políticas 
de fortalecimiento familiar para evitar la separación de niñas, niños y adolescentes de quienes ejerzan la 
patria potestad, tutela o guarda y custodia. 

Artículo 24. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán las normas y 
los mecanismos necesarios para facilitar la localización y reunificación de la familia de niñas, niños 
y adolescentes, cuando hayan sido privados de ella, siempre y cuando no sea contrario a su interés superior. 

... 

... 

Artículo 25. ... 

... 

... 

Cuando una niña, niño o adolescente sea trasladado o retenido ilícitamente en territorio nacional, o haya 
sido trasladado legalmente pero retenido ilícitamente, las autoridades federales, de las entidades federativas, 
municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, estarán obligadas a coadyuvar en su localización, a través de los programas para la búsqueda, 
localización y recuperación, así como en la adopción de todas las medidas necesarias para prevenir que 
sufran mayores daños y en la sustanciación de los procedimientos de urgencia necesarios para garantizar su 
restitución inmediata, cuando la misma resulte procedente conforme a los tratados internacionales en materia 
de sustracción de menores. 
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Artículo 30. ... 

I. a IV. ... 

V. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, velarán porque en los 
procesos de adopción se respeten las normas que los rijan. 

Artículo 37. Las autoridades de la Federación, de las entidades federativas, de los municipios y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para garantizar la igualdad sustantiva deberán: 

I. a VI. ... 

Artículo 40. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a adoptar 
medidas y a realizar las acciones afirmativas necesarias para garantizar a niñas, niños y adolescentes la 
igualdad sustantiva, de oportunidades y el derecho a la no discriminación. 

... 

... 

Artículo 42. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán medidas para 
la eliminación de usos, costumbres, prácticas culturales o prejuicios que atenten contra la igualdad de niñas, 
niños y adolescentes por razón de género o que promuevan cualquier tipo de discriminación, atendiendo al 
interés superior de la niñez. 

Artículo 44. Corresponde a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y 
adolescentes, la obligación primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios económicos, las 
condiciones de vida suficientes para su sano desarrollo. Las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, coadyuvarán a dicho fin mediante la adopción de las medidas apropiadas. 

Artículo 47. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a tomar 
las medidas necesarias para prevenir, atender y sancionar los casos en que niñas, niños o adolescentes se 
vean afectados por: 

I. a VII. ... 

... 

... 

... 

Artículo 48. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a adoptar 
las medidas apropiadas para promover la recuperación física y psicológica y la restitución de derechos de 
niñas, niños y adolescentes para lograr el pleno ejercicio de sus derechos y garantizar su reincorporación a la 
vida cotidiana. 

... 

Artículo 50. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a disfrutar del más alto nivel posible de salud, así 
como a recibir la prestación de servicios de atención médica gratuita y de calidad de conformidad con la 
legislación aplicable, con el fin de prevenir, proteger y restaurar su salud. Las autoridades federales, de las 
entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, en relación con los derechos de niñas, niños y adolescentes, se 
coordinarán a fin de: 

I. a XVIII. ... 

... 

... 

... 

Artículo 51. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con las 
disposiciones aplicables, deberán garantizar el derecho a la seguridad social. 

Artículo 52. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, deben desarrollar políticas 
para fortalecer la salud materno-infantil y aumentar la esperanza de vida. 
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Artículo 54. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a 
implementar medidas de nivelación, de inclusión y Acciones afirmativas en términos de las disposiciones 
aplicables considerando los principios de participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad, respeto 
por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como parte de la diversidad y la condición 
humanas, respeto a la evolución de las facultades de niñas, niños y adolescentes con discapacidad y de su 
derecho a preservar su identidad. 

... 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a realizar lo necesario 
para fomentar la inclusión social y deberán establecer el diseño universal de accesibilidad de niñas, niños y 
adolescentes con discapacidad, en términos de la legislación aplicable. 

Además del diseño universal, se deberá dotar a las instalaciones que ofrezcan trámites y servicios a niñas, 
niños y adolescentes con discapacidad, de señalización en Braille y formatos accesibles de fácil lectura y 
comprensión. Asimismo, procurarán ofrecer otras medidas de asistencia e intermediarios. 

... 

... 

Artículo 55. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, realizarán acciones a fin 
de sensibilizar a la sociedad incluso a nivel familiar, para que tome mayor conciencia respecto de las niñas, 
niños y adolescentes con discapacidad y fomentar el respeto a sus derechos y dignidad, así como combatir 
los estereotipos y prejuicios respecto de su discapacidad. 

... 

I. a V. ... 

... 

Artículo 57. ... 

... 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias garantizarán la consecución de una 
educación de calidad y la igualdad sustantiva en el acceso y permanencia en la misma, para lo cual deberán: 

I. a XXI. ... 

... 

Artículo 59. ... 

Para efectos del párrafo anterior, las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, y las 
instituciones académicas se coordinarán para: 

I. a IV. ... 

Artículo 61. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a 
garantizar el derecho de niñas, niños y adolescentes al descanso y el esparcimiento y a fomentar 
oportunidades apropiadas, en condiciones de igualdad, para su participación en actividades culturales, 
artísticas y deportivas dentro de su comunidad. 

Artículo 62. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la libertad de convicciones éticas, pensamiento, 
conciencia, religión y cultura. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias 
garantizarán este derecho en el marco del Estado laico. 

... 

... 

Artículo 63. ... 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, estarán obligados a establecer 
políticas tendentes a garantizar la promoción, difusión y protección de la diversidad de las expresiones 
culturales, regionales y universales, entre niñas, niños y adolescentes. 

... 
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Artículo 64. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias deberán garantizar el 
derecho de niñas, niños y adolescentes a expresar su opinión libremente, así como a buscar, recibir y difundir 
información e ideas de todo tipo y por cualquier medio, sin más limitaciones que las establecidas en el artículo 
6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

... 

... 

... 

Artículo 65. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al libre acceso a la información. Las autoridades 
federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, en el ámbito de sus respectivas competencias promoverán la difusión de información y material que 
tengan por finalidad asegurar su bienestar social y ético, así como su desarrollo cultural y salud física y 
mental. 

... 

Artículo 66. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, promoverán mecanismos 
para la protección de los intereses de niñas, niños y adolescentes respecto de los riesgos derivados del 
acceso a medios de comunicación y uso de sistemas de información que afecten o impidan objetivamente su 
desarrollo integral. 

Artículo 72. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, están obligados a 
disponer e implementar los mecanismos que garanticen la participación permanente y activa de niñas; niños y 
adolescentes en las decisiones que se toman en los ámbitos familiar, escolar, social, comunitario o cualquier 
otro en el que se desarrollen. 

Artículo 79. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, garantizarán la protección 
de la identidad e intimidad de niñas, niños y adolescentes que sean víctimas, ofendidos, testigos o que estén 
relacionados de cualquier manera en la comisión de un delito, a fin de evitar su identificación pública. La 
misma protección se otorgará a adolescentes a quienes se les atribuya la realización o participación en un 
delito, conforme a la legislación aplicable en la materia. 

Artículo 83. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, que sustancien procedimientos de carácter jurisdiccional o administrativo 
o que realicen cualquier acto de autoridad en los que estén relacionados niñas, niños o adolescentes, de 
conformidad con su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y grado de madurez estarán obligadas a observar, 
cuando menos a: 

I. a XIII. ... 

Artículo 84. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, garantizarán que niñas y 
niños a quienes se atribuya la comisión o participación en un hecho que la ley señale como delito se les 
reconozca que están exentos de responsabilidad penal y garantizarán que no serán privados de la libertad ni 
sujetos a procedimiento alguno, sino que serán únicamente sujetos a la asistencia social con el fin de 
restituirles, en su caso, en el ejercicio de sus derechos. 

... 

Artículo 86. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, garantizarán que en los 
procedimientos jurisdiccionales en que estén relacionadas niñas, niños o adolescentes como probables 
víctimas del delito o testigos, de conformidad con su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y grado de 
madurez, tengan al menos los siguientes derechos: 

I. a VI. ... 

Artículo 102. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias están obligadas a 
proporcionar asistencia médica, psicológica y atención preventiva integrada a la salud, así como un traductor 
o intérprete en caso de ser necesario, asesoría jurídica y orientación social a quienes ejerzan la patria 
potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes o personas que los tengan bajo su 
responsabilidad, en cuanto a las obligaciones que establecen esta Ley y demás disposiciones aplicables. 
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Artículo 106. ... 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, las municipales y de las demarcaciones de la 
Ciudad de México, garantizarán que en cualquier procedimiento jurisdiccional o administrativo se dé 
intervención a la Procuraduría de Protección competente para que ejerza la representación coadyuvante, de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley y en las demás disposiciones aplicables. 

... 

... 

... 

Artículo 107. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por esta Ley, la Ley General de Salud y la 
Ley de Asistencia Social, establecerán en el ámbito de sus respectivas competencias, los requisitos para 
autorizar, registrar, certificar y supervisar los centros de asistencia social, a fin de garantizar el cumplimiento 
de los derechos de niñas, niños y adolescentes privados de cuidado parental o familiar, atendidos  
en dichos centros. 

Artículo 114. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales, de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, y de los organismos constitucionales autónomos, en el ámbito de su 
competencia, deberán establecer y garantizar el cumplimiento de la política nacional en materia de derechos 
de niñas, niños y adolescentes. 

... 

Artículo 120. ... 

I. ... 

II. Impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades federales, de las entidades federativas, 
municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes para 
establecer los mecanismos necesarios para ello; 

III. a IV. ... 

V. Prestar apoyo y colaboración técnica y administrativa en las materias reguladas en esta Ley, a las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, y 

VI. ... 

Artículo 124. ... 

I. a V. ... 

... 

Las leyes de las entidades federativas establecerán las medidas necesarias que permitan la 
desconcentración regional de las Procuradurías de Protección, a efecto de que logren la mayor presencia y 
cobertura posible en los municipios y, en el caso de la Ciudad de México, en sus demarcaciones territoriales. 

Artículo 125. ... 

... 

I. a VIII. ... 

IX. Asegurar la colaboración y coordinación entre la federación, las entidades federativas, los municipios y 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para la formulación, ejecución e instrumentación de 
políticas, programas, estrategias y acciones en materia de protección y ejercicio de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes con la participación de los sectores público, social y privado así como de niñas, niños 
y adolescentes; 

X. Hacer efectiva la concurrencia, vinculación y congruencia de los programas y acciones de los gobiernos 
federal, de las entidades federativas, de los municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, con los objetivos, estrategias y prioridades de la política pública nacional de protección de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes. 

XI. a XVIII. ... 

Artículo 126. La coordinación en un marco de respeto a las atribuciones entre las instancias de la 
Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
será el eje del Sistema Nacional de Protección Integral. 
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Articulo 127. ... 

A. ... 

B. ... 

I. ... 

II. El Jefe de Gobierno de la Ciudad de México. 

C. y D. ... 

... 

... 

... 

... 

El Presidente del Sistema podrá invitar a las sesiones respectivas a representantes de otras dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, de los órganos con autonomía constitucional, de los 
gobiernos de las entidades federativas, de los municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, según la naturaleza de los asuntos a tratar quienes intervendrán con voz pero sin voto. 

... 

Artículo 137. ... 

I. a XXI. ... 

Las leyes de las entidades federativas determinarán la forma y términos en que los Sistemas municipales 
participarán en el Sistema  Local de Protección y, en el caso de la Ciudad de México, la forma de participación 
de las demarcaciones territoriales. 

Artículo 139. ... 

Las mismas disposiciones de este artículo serán aplicables a las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, en la Constitución Política de la Ciudad de México. 

La instancia a que se refiere el presente artículo coordinará a los servidores públicos municipales o de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, cuando en la operación, verificación y supervisión de las 
funciones y servicios que les corresponden, detecten casos de violación a los derechos contenidos en la 
presente Ley, a efecto de que se dé vista a la Procuraduría de Protección competente de forma inmediata. 

... 

Artículo 141. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, a través del Sistema 
Nacional de Protección Integral, así como los sectores privado y social, participarán en la elaboración y 
ejecución del Programa Nacional, el cual deberá ser acorde con el Plan Nacional de Desarrollo y con la 
presente Ley. 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 1; 2; 4; 11, primer párrafo; 15; 21, fracción VI; 22, primer 
párrafo; 23, primer párrafo y fracción X; 31, fracción II; 36; 39, fracciones I y III; 42; 50, primer párrafo; 56; 58; 
60; 61; 63, primer párrafo y fracción II, y 74 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, 
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, para quedar como sigue: 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y observancia general en el territorio 
nacional y tiene por objeto establecer la concurrencia entre la Federación, los Estados, los Municipios, la 
Ciudad de México y las alcaldías de sus demarcaciones territoriales, así como la participación de los sectores 
privado y social, en materia de prestación de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil, 
garantizando el acceso de niñas y niños a dichos servicios en condiciones de igualdad, calidad, calidez, 
seguridad y protección adecuadas, que promuevan el ejercicio pleno de sus derechos. 

Artículo 2. La aplicación de esta Ley corresponde al Ejecutivo Federal por conducto de sus dependencias 
y entidades, a los Poderes Ejecutivos de los Estados, de la Ciudad de México y las alcaldías de sus 
demarcaciones territoriales y de los Municipios, así como a los Poderes Federales Legislativo y Judicial y 
órganos constitucionales autónomos, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 4. Las disposiciones relativas a la prestación de servicios para la atención, cuidado y desarrollo 
integral infantil que se emitan por parte de la Federación, los Estados, los Municipios, la Ciudad de México y 
las alcaldías de sus demarcaciones territoriales, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán 
ajustarse a la presente Ley. 
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Artículo 11. El Ejecutivo Federal por conducto de sus dependencias y entidades, los Poderes Ejecutivos 
de los Estados, de la Ciudad de México y las alcaldías de sus demarcaciones territoriales y los Municipios 
garantizarán, en el ámbito de sus competencias, que la prestación de los servicios para la atención, cuidado y 
desarrollo integral infantil se oriente a lograr la observancia y ejercicio de los siguientes derechos de niñas 
y niños: 

I. a IX. ... 

Artículo 15. La prestación de los servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil cuando 
esté a cargo de las dependencias y entidades federales, estatales, de la Ciudad de México o de los 
Municipios, podrán otorgarla por sí mismos o a través de las personas del sector social o privado que cuenten 
con los requisitos y la autorización correspondientes. Se deberá garantizar el efectivo cumplimiento de los 
derechos laborales y de las prestaciones de seguridad social que deriven de éstos, en materia de atención, 
cuidado y desarrollo integral infantil. 

Artículo 21. ... 

I. a V. ... 

VI. Asesorar a los gobiernos locales, municipales o, en su caso, a la Ciudad de México y las alcaldías de 
sus demarcaciones territoriales que lo soliciten, en la elaboración y ejecución de sus respectivos programas; 

VII. a XI. ... 

Artículo 22. Corresponde a los titulares de los Poderes Ejecutivos de los Estados y de la Ciudad de 
México, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y la legislación local en la materia, las siguientes 
atribuciones: 

I. a VI. ... 

VII. Asesorar a los gobiernos municipales o, en su caso, a las alcaldías de las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México que lo soliciten, en la elaboración, ejecución o evaluación de sus respectivos 
programas; 

VIII. a XV. ... 

Artículo 23. Corresponde a los municipios y a las alcaldías de las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, en el ámbito de su competencia y de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las leyes 
estatales en la materia, las siguientes atribuciones: 

I. a IX. ... 

X. Decretar las medidas precautorias necesarias a los Centros de Atención autorizados por el municipio y 
la demarcación territorial de la Ciudad de México correspondiente en cualquier modalidad o tipo; 

XI. a XIII. ... 

Artículo 31. ... 

I. ... 

II. Impulsar la coordinación interinstitucional a nivel federal, local, municipal y en su caso, de la Ciudad de 
México y las alcaldías de sus demarcaciones territoriales, así como la concertación de acciones entre los 
sectores público, social y privado; 

III. a XII. ... 

Artículo 36. Las autoridades federales, estatales, municipales y, en su caso, la que se determine respecto 
de la Ciudad de México y las alcaldías de sus demarcaciones territoriales, competente para emitir la 
autorización a que se refiere el capítulo IX de esta Ley, procederá a inscribirlos en el registro nacional o 
estatal, según corresponda. Dichos registros deberán actualizarse cada seis meses. 

Artículo 39. ... 

I. Pública: Aquella financiada y administrada, ya sea por la Federación, los Estados, los Municipios, de la 
Ciudad de México  y las alcaldías, o bien por sus instituciones; 

II. ... 

III. Mixta: Aquélla en que la Federación o los Estados o los Municipios o la Ciudad de México y las 
alcaldías de sus demarcaciones territoriales o en su conjunto, participan en el financiamiento, instalación o 
administración con instituciones sociales o privadas. 

Artículo 42. Los Centros de Atención deberán contar con instalaciones hidráulicas, eléctricas, de gas, 
equipos portátiles y fijos contra incendios, de intercomunicación y especiales, de acuerdo con los reglamentos 
establecidos por la Federación, las entidades federativas y la Ciudad de México, observando en todo 
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momento la clasificación de riesgos establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas para tal efecto. Ningún 
establecimiento que por su naturaleza ponga en riesgo la integridad física y emocional de niñas y niños y 
demás personas que concurran a los Centros de Atención, podrá estar ubicado a una distancia menor a 
cincuenta metros. 

Artículo 50. La Federación, los Estados, Municipios, la Ciudad de México y las alcaldías de sus 
demarcaciones territoriales, en el ámbito de sus respectivas competencias y conforme lo determine el 
Reglamento, otorgarán las autorizaciones respectivas a los Centros de Atención cuando los interesados 
cumplan las disposiciones que señala esta Ley y los requisitos siguientes: 

I. a XII. ... 

Artículo 56. La Federación, los Estados, los Municipios, la Ciudad de México y las alcaldías de sus 
demarcaciones territoriales determinarán conforme a la Modalidad y Tipo de atención, las competencias, 
capacitación y aptitudes con las que deberá contar el personal que pretenda laborar en los Centros de 
Atención. De igual forma, determinará los tipos de exámenes a los que deberá someterse dicho personal, a fin 
de garantizar la salud, la educación, la seguridad y la integridad física y psicológica de niñas y niños. 

Artículo 58. La Federación, los Estados, los Municipios, la Ciudad de México y las alcaldías 
implementarán acciones dirigidas a certificar y capacitar permanentemente al personal que labora en los 
Centros de Atención. 

Artículo 60. La Federación, los Estados, los Municipios, la Ciudad de México y las alcaldías de sus 
demarcaciones territoriales promoverán las acciones desarrolladas por los particulares en la consecución del 
objeto de la presente Ley. 

Artículo 61. La Federación, los Estados, los Municipios, la Ciudad de México y las alcaldías de sus 
demarcaciones territoriales, en el ámbito de sus respectivas competencias y conforme lo determine el 
Reglamento, deberán efectuar, cando menos cada seis meses, visitas de verificación administrativa a los 
Centros de Atención de conformidad con la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en el ámbito federal 
y con las legislaciones locales correspondientes en la esfera de competencia de las Entidades Federativas. 

Artículo 63. El Consejo, en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, de la Ciudad de 
México y las alcaldías de sus demarcaciones territoriales y, en su caso, los municipios, implementarán el 
Programa Integral de Supervisión, Acompañamiento, Monitoreo y Evaluación del funcionamiento, el cual 
tendrá los siguientes objetivos: 

I. ... 

II. Establecer, en el marco de la coordinación entre dependencias y entidades federales, con las 
autoridades competentes de los gobiernos de las entidades federativas, de la Ciudad de México y las 
alcaldías de sus demarcaciones territoriales y, en su caso, de los municipios, los mecanismos de colaboración 
técnico operativa para lograr una vigilancia efectiva del cumplimiento de la presente Ley y de la normatividad 
que regula los servicios; 

III. y IV. ... 

Artículo 74. En caso de que las violaciones a los preceptos de esta Ley, sus reglamentos y disposiciones 
que de ella emanen, se realicen por servidores públicos de las entidades federativas, de las alcaldías de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México o de los municipios, serán sancionados en los términos de 
las leyes estatales vigentes, sin perjuicio de las penas que correspondan cuando sean constitutivas de delitos. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. La entrada en vigor del término alcaldía en la Ley General de Prestación de Servicios para la 
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil surtirá efectos de acuerdo a lo establecido en los artículos 
Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política 
de la Ciudad de México. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2017.- Dip. María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta.-  
Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. María Eugenia Ocampo Bedolla, Secretaria.- Sen. Lorena 
Cuéllar Cisneros, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiuno de junio de dos mil diecisiete.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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